
• indepéñCiencia 
DISPONE CESE DE FUNCIONES Y APRUEBA EL PAGO 
DE FINIQUITO DE LA TRABAJADORA SEÑORA 
TATIANA ALEJANDRA PEREZ MUÑOZ, DEPENDIENTE 
DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACION QUE INDICA 

INDEPENDENCIA, 2 2 ENE 2020 

DECRETO ALCALDICIO -No 3 o 9 /2020 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Contrato 
de trabajo de fecha 01 de Abril del 2013, aprobado por Decreto Alcaldicio N°430 del 22 de 
Mayo de 20 13; el cálculo del Finiquito, correspondiente a Indemnizaciones por años de 
Servicio; el término del contrato por "necesidades de la Empresa"; y, en uso de las facultades 
que me confiere la Ley No 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

DISPÓNGASE el cese de funciones a contar del 22 
de Enero del 2020, de la Secretaria del Departamento de Educación, señora TATIANA 
ALEJANDRA PEREZ MUÑOZ, cédula de identidad N° , por la causal 
"Necesidades de la Empresa ... " (Articulo 161, del DFL N°1, Código del trabajo, derivada del 
reordenamiento del Departamento de Educación). 

APRUÉBESE el pago del fmiquito por Necesidades de 
la Empresa, contemplado en el articulo 161 del DFL No 1 del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, Código del trabajo, a nombre de la señora TATIANA ALEJANDRA PEREZ 
MUÑOZ, cancelando una indemnización total de $6.880.912.-, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

IMPÚTESE el gasto al Presupuesto de Educación. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y TRANSCRÍBASE, 
a la Contraloría General de la República para su registro, y hecho, ARCHÍVESE. 
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TRANSCRIT A: Contraloría - Alcaldía - Secretaría Municipal - Jurídico -
Control- Fin.anzas- Dideco- Daem- Establecimiento 


